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Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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28924 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por fa que se dispone
la publicación del fallo de fa sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en 22 de diciembre de 1988, relativa af
recurso contencioso-adrninistrativo nÚmero 315.988, inter
puesto por doña Rita 1báñez Martín y otros, Profesores de
Educación General Básica, sobre actuallzación de trienios.

De confonnidad con lo establecido en la Orden de 21 de julio de
1989, por la que se dispone el cu;mpl.imient? en sus propios ~rrninos de
la sentencia dictada por la AudienCIa NaCIOnal en 22 de dICIembre de
1988. relativa al recurso contencioscradministrativo número 315.988,
interpuesto por doña Rita lbáñez Martín y otros, Profesores de
Educación General Básica. sobre reconocimiento del coeficiente 3,6 a los
trienios acreditados en el extinguido Cuerpo del Magisterio Nacional
Primario,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo
tenor literal es el siguiente:

caso. la aprobación de proyectos adicionales de Educación Compensato
ria para su realizaciót:\ durante el curso académíco 1989·1990.

Tercera.-La Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de
la Junta de Galicia se compromete a aportar su infraestructura adminis
trativa, así como los medios materiales y personales necesarios para la
ejecución de las actuaciones objeto del programa. Corresponde igual
mente a la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria la
ejecución del programa convenido en su ámbito territoriaL requiriendo
de los sectores públicos y privados la presentación de proyectos
concretos. Asimismo, le corresponderá. la elaboración de la Memoria
resumen sobre las actividades efectuadas en relación con el programa.

Cuarta.-l. Se constituirá una Comisión de seguimiento integrada
por Seis miembros: tres de ellos designados por la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria y tres por el Ministerio de
Educación y Ciencia. uno de los cuales será el Director de los Servicios
de Alta Inspección en Galicia. que ostentará la representación de la
Delegación del Gobierno en dicha Comunidad.

2. La Comisión deberá reunirse al menos dos veces durante el
periodo de vigencia del Convenio y antes de la finalización del mismo
elaborará una Memoria general sobre su ejecución en la que formularán
las propuestas que estime oportunas para la renovación del Convenio.
A estos efectos, la Comisión podrá recabar y comprobar los datos e
información que estime necesarios para el seguimiento y evaluación de
la ejecución del Convenio.

3. Dentro del mes siguiente a la fecha de firma del Convenio la
Comisión deberá aprobar el proyecto de actividades que. de acuerdo con
lo establecido en la base primera. se incorporará como anexo al presente
Convenio.

, Quinta.-En la información pública que cada una de las partes elabore
en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del presente
Convenio se consignará el carácter de «Programa convenido entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia». -

Sexta.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad de
las partes intervinientes para dictar las normas generales ni las disposi
ciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya
competencia tienen atribuida..

Séptima.-El período de vigencia del presente Convenio comprende
desde el I de octubre de 1989 hasta el 30 de septiembre de 1990.

Madrid, -15 de septiembre de 1989.-Por el Ministerio de Educación
y Ciencia. Javier Solana Madariaga. Ministro....,Por la Consejería de
Educación y Ordenación Universitaria, Aniceto Núñez García, Conse~
jero,

«Fallamos: Que, estimando sustancialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Letrado don José Manuel Dávila, en
nombre y representación de las personas que figuran en el encabeza
miento, contra la desestimación presunta de la reclamación formulada
ante el Ministerio de Economia y Hacienda con fecha 29 de mayo de
1986, en solicitud de homologación de trienios y abono de atrasos,
debernos anular v anulamos el expresado acto administrativo impug
nado, por su diséonforrnidad a derecho, declarando el derecho de los
recurrentes a que el importe de los trienios peñeccionados como
Maestro nacional le sea determinado mediante la aplicación del coefi·
ciente 3,6 (proporcionalidad 8), así como el abono de las diferencias
correspondientes a los cinco años anteriores a la fecha de la reclamación;
sin hacer expresa imposición en costas.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1989.-EI Director general, Gonzalo

Junoy Garcia de Viedma.

Sr, Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

RESOLUCJON de 9 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Coordinadóll y de la Alta Inspección, por la que
se da publicidad al Conrenio entre el Ministerio de Educa
cíón .l' Ciencia y fa Conse)erfa de Educación l' Ordenación
Universitaria de fa Junta de' Galica sobre Educación
Compensatoria,
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El Real Decreto 1174/1983, de 27 de abrí!, establece las bases
~nera1es para el desarro110 de un programa de educación compensatoria
:uyo objetivo prioritario es la prestación de una atención educativa
:Jreferente en aquellas zonas geográficas o a grupos de población que por
;os especiales características así lo requieran.

En el citado Decreto se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
Jara formalizar Convenios con las Comunidades Autónomas, Dipu~
:aciones, Ayuntamientos y otras Entidades con el fin de establecer los
lecesarios cauces de cooperación en la consecución de los objetivos
;eñalados. En este sentido. la positiva experiencia obtenida en la
~jecución de anteriores Convenios suscritos al efecto con la Consejería
1e Educación y Ordenación Univer1Ítaria de la Junta de Galicia
!Conseja proseguir las actuaciones iniCIadas en esta matería.

En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conseje.
ia de Educación y Ordenación Universitaria. previa aprobación de la
:Omisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, suscriben
je ~utl;lo acuerdo el presente Convenio de colaboración. con arreglo a
as SJgUlentes

:ONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERiO DE
EDUCACION y CIENCIA Y LA CONSEJERIA DE EDUCACION
y ORDENACION UNIVERSITARIA DE LA JUNTA DE GALlCIA

SOBRE EDUCACION COMPENSATORIA

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
y disposiciones complementarias en materia de autorización de Centros
privados.

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán quedar a disposición de éste, según lo dispuesto en las
respectivas órdenes de otorgamiento.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Suscrito con fecha 15 de septiembre de 1989 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y
Ordenación Universitaria de la Junta de Galicia sobre Educación
Compensatoria,

Esta Dirección General, en ejecución de 10 dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica de 18 de junio de 1985. ha dispuesto que se publique en
el «Boletín Oficial del Estado)} el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-El Director general, Jordi Menéndez
Pablo.

Primera.-Constituye el objeto del presente Programa la realización
iurante el curso académico 1989-1990 (l de octubre de 1989 a 30 de
,eptiembre de 1990). de actividades sobre Educación Compensatoria,
le entre las señaladas en el artículo 2.° del Real Decreto 1174/1983 de
:7 de abril. y de conformidad con las especificaciones contenidas e~ el
mexo que se incorporará a este Convenio previa conformidad de la
'::omisión de seguimiento prevista en la base cuarta.
. Segunda.-Para la realización de los objetivos convenidos. el Ministe
10 de Educación y Ciencia aportara 269.502.398 pesetas. con cargo a la
lplicación presupuestaria 18.12.4221.451.

El desglose por anualidades de esta aportación será el siguiente:

Con cargo a los créditos que figuran en los Presupuestos de 1989:
l7 .516.444 pesetas.

Con cargo a las previsiones de crédito para el ejercicio de 1990
i71.985.954 pesetas.

La efectividad de estas previsiones está condicionada a la aprobación
le los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio económico
le 1990. Asimismo, ya la vista de las disponibilidades presupuestarias
'xistentes en la aplicación 18.12.422J.451. la Comisión de Seguimiento
lreV¡sta en la base cuarta del presente Convenio, podrá proponer. en su


